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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado^el 30 
de Abril de 1930; establece los caracteres de patep^abili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitj.ej2.do 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc,:: La am, 
plítud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención es por un dispositivo desti­
nado a la unión de conducciones cilindricas, modificado sus­
tancialmente en su estructura en orden a introducir sustancia 
;les mejoras de utilización y mantenimiento.

Fundamental característica de esta dispositivo, ra 
dica en el hecho de que la utilización del mismo, sp l̂ ace in 
necesario el roscado de las extremidades de la tubería que - 
se ha de empalmar, factor importante que facilita su montaje 
y utilización de cara a eliminar la fase previa de roscado - 
tal y como se viene haciendo hasta ahora; esto naturalmente 
agiliza también la eliminación de utillajes que serian nece­
sarios de no usar este procedimiento, asi como de los incon­
venientes que surgen en las instalaciones de tuberías donde 
se hace materialmente imposible el roscado de los extremos d3 
las mismas.
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El dispositivo de unión, objeto de la presente in­
vención, se constituye de una pieza cilindrica hueca provis­
ta de sendas zonas extremas roscadas exteriormente próximas 
a sus extremos, determinantes de una zona media conformada - 
de un alojamiento perimetral semicilíndrico de diámetro sen­
siblemente mayor que el resto de la pieza, del que emergen - 
una pluralidad de dientes o uñas, concebidas en medios de 
apoyo o agarre para las herramientas utilizadas en su aplica, 
ción de montaje. Esta pieza cilindrica a que ya hemos hecho 
referencia, conforma en su interior y próximo a oada uno de 
sus costados sendos alojamientos donde encajan íHras juntas 
tóricas de hermeticidad, asi como y en la zona media interna 
de la misma un resalte perimetral que produce el tope de los 
tubos cuando se realiza su introducción en dicho cuerpo. Las 
zonas extremas roscadas ¿el repetido cuerpo cilindrico, se -
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1 destinan a fin de acoplarse en correspondientes piezas cilin 
dricas, también huecas con un roscado interior que se.prolon­
gan lateralmente cada una de ellas, en sencas porciones tren 
cocónicas igualmente huecas y destinadas a alojar enr.su in-

s terior un cascuillo troncocónico partico que ajusta en el tu-
bo de conducción pasante por esta zona.

En estas condicionas al efectuar el roscado.de las 
piezas extremas sobre la pieza central, se proouce un aprie-
te sobro los cuerpos troncocónicos, los cuales . a tai. fin

10 presentan un corte en el sentido de una de sus generatrices 
de manera que dichos cuerpos troncocónicos se anclan a través 
de crestas internas sobre la pared externa de los tuberías 
correspondientes. be esta,manera se hace innecesaria la mani­
pulación sobre las extremidades de las tuberías en el sentí-

15 do de efectuar roscados o cualquier otra mecanización de acó-

-

plamiento, bastando con introducir dichas extremidades en las 
piezas troncocónicas anteriormente mencionadas y producir el
apriete de los casquillos extremos sobre la pieza cilindrica 
central.

20 Para completar la descripción que seguidamente se 
va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor comprensión
de las características del invento, se acompaña a la presente 
memoria descriptiva, como parte integrante de la misma, de un
juego de planos en el que con carácter ilustrativo y no limi-

25 tativo se ha representado lo siguiente:
Figura 1. Muestra una vista en alzado Taterál sec­

cionado 1809, del dispositivo para unión de conducciones ci-
líndricas objeto de la invención.

Figura 2. Es una vista en alzado frental de los
30 cuerpos laterales cilindricos.

i



1

5

10

1S

20

25

Figura 3- Representa u^a vista de perfil del cae­
quillo troncccónico partido.
I Figura 4. En esta ilustración aparece nuovisnaente

. . .  °
el casquillo troncocónico partido, esta vez en una v^pjta dd 
alzado seccionada a 1803.  ̂ .

A la vista de estas figuras, se observa como .el -- 
dispositivo se constituye a partir de un cuerpo cilindrico 3̂  
el cual incorpora dos zonas extremas roscadas 14, que deli­
mitan en la zona media un alojamiento 4 perimetral semi-cilin 
drico del que emergen las uñas 3, convinnndose dicha^pieza - 
cilindrica 3 con otras dos piezas laterales 7 cilindricas, 
huecas y provistas de roscado interior 12, en corresponden­
cia con el roscado exterior li de la pieza cilindrica hueca 
3, y prolongándose dichas piezas laterales 7 por sus extre­
mos, en sendos cuerpos troncocónicos 9i también huecos en los 
que se albergan otros sendos casquillos 1 troncocónhos partí- 
dos provistos de un dentado 8 interior, para su enclavamien- 
to sobre la superficie externa del tubo 2 de conducción; la 

, finalidad de hacer partido el casquillo noces otra que la de 
reducir su diámetro en el momento del apriete y enclavamien- 
to sobre la tubería en cuestión, inmovilizándola conveniente­
mente a su uso.

Lógicamente, el diámetro interno de las piezas tren 
cócónicas 1, será acorde con el diámetro.externo de las tu­
berías 2, de manera que dichas tuberías 2, entraran ajustá- 
c.as en los casquillos troncocónicos 1 antes de efectuar el 
apriete del dispositivo.

Por otro lado cabe hacer mención a las juntas 6 de 
Hermeticidad alojadas convenientemente en espacios internos 
del cuerpo cilindrico que se sitúan proóximas a los extremos,30
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asi mismo y centradamente en dicha pieza y en su interior se 
encuentra el reborde 10 concebido Como medio tope de la si­
tuación de cada tubo 2.

En este sentido y una vez introducidas lds'tuberirs 
2 en el interior de los aludidos cuerpos troncocónicós 1, se 
efectúa el roscado de los casquillos 7 sobre el cuerpo cilín 
drico hueco 3, de manera que el desplazamiento axial de di­
chos casquillos sobre el citado cuerpo cilindrico 3 / provo­
ca un desplazamiento hacia afuera de los cuerpos tróhc'dcóni- 
cos partidos 1, que se verán forzados a reducir su diánétro 
debido alestrechamiento de las zonas también troncocónidas 
9) de, los aludidos casquillos, hasta que su corte 16 desapa­
rezca, produciéndose un perfecto enclavamicnto de los cita- 
dos cuerpos broncocónicos 1 a las tuberías 2, que aseguran 
una total inmovilidad de dichas tuberías mientras que les - 
juntas tóricas garantizan una perfecta estanqueidad en el - 
acoplamiento.

Asi pues, se obtiene una unión rígida y estanca, 
sin necesidad de operar sobre las extremidades de las tube­
rías, l̂ 'S cuales pueden permanecer perfectamente lisas sin 
la práctica de roscado ni ningún otro tipo de mecanización.

No se consi ..era necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona périta en la materia 
comprenda perfectamente la iuea que se desea patentar, asi C(̂  
mo las ventajas que de su realización industrial han de deri­
varse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones st 
presenta la presente solicitud pidiendo la explotación exclu­
siva ¿e la icea cescrita de acuerdo con las consideraciones \ 
puntos que se desea reivindicar y que se conretan en las pá-
t
1
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalla? de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son e.n esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la> doscrip,, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

¡en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fij&ndo 
así el criterio del legislador en el sentido de que jpaten­
tapa una idea que pueda dar lugar a una realidad practica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1. - DISPOSITIVO PAPA UNION DE CONDUCCIONES CILIN­
DRICAS, esencialmente caracterizado porque se constituye a 
partir de una pieza cilindrica hueca, que conforma interior 
mente y en cada uno de sus costados unos alojamientos donde
encajan unas juntas tóricas de hermetüdad, mientras .que ex

* * * *

teriormente describe un roscado helicoidal, conformado en - 
la zona media de la misma un alojamiento perimetral semici­
lindrico de diámetro sensiblemente mayor que el resto de la 
pieza, del que emergen una pluralidad de dientes o uñs.s, 
concebidas en medios de apoyo y agarre para las herrasien—  
tas utilizables en su aplicación, de manera que a cada uno 
de sus extremos de la citada pieza cilindrica hueca sé"sitúan 
roscadas a esta, sendas piezas huecas que describiendo un - 
primer cuerpo cilindrico se prolongan en otro cuerpo tronco 
Cinico, con la particularidad de que el primer cuerpo cilin 
drico presenta un roscado interior destinado a su acoplatnien 
to a la pieza cilindrica, mientras que el cuerpo troncocóni 
co presenta un hueco interior de forma también troncocònica 
donde se aloja una pieza de sujección.

2. - DISPOSITIVO PAPa UNION DE CONDUCCIONES CILIN­
DRICAS, según reivindicación 1^, caracterizado porque las - 
piezas de sujección adoptan forma de casquillo troncocònico 
partido, según una de sus generatrices, el cual en su cara 
interna dispone unas nervaduras que se conciben a la finali 
dad de presionar sobre el tubo de conducción, garantizando 
su inmovilidad. '***""

3*- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el presente Modelo de Utilidad: DISPOSITI­
VO PARA UNION DE CONDUCCIONES CILINDRICAS.

30
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